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QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 124098922 de 
GUAMAN MORALES MARIA 
MAGDALENA del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a la ultima 

publicación 

cc! 25367 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por perdida de la libreta de 

ahorros No. 183057140 de 
CARCELEN MENDEZ GUI- 
LLERMO VINICIO del Banco 
Pichincha Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la úl- 
tima publicación. 
cc! 25367 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 152061487 del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 12 días posteriores a 
la última publicación. 
col 25367 a.t. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 152149399 de LU- 
NA LOOR PABLO FRANCISCO 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 

cc! 25367 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 128200946 de SA- 
DIRA MOLINA del Banco Pr 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días postenores a la última 
publicación. 
cc! 25367 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 117918722 de BO- 
LIVAR JIMENEZ del Banco Pi- 
chincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
12 días posteriores a la última 
publicación. 
cc! 25367 a.r. 

QUEDA ANULADA 

E Miércoles, 6 de agosto del 2003 

Por pérdida la Uibreta de Aho- 

rros No 586620866 de MEN- 
DOZA ZABALA PATRICIA del 
Banco Rumiñahur Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 6 días posteriores a 

la última publicación. 
cc! 25368 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No. 581267192 de DIAZ 
ROSA del Banco Rumiñahul. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 6 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
co! 25368 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 

rros No 582067013 de FER- 
NANDEZ JOSE del Banco Ru- 
Ímiñahus Quien tenga derecho 
debera reclamar dentro de los 6 
días posteriores a la última pu- 

blicación 
cc! 25388 a.r, 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No. 581162385 de ACOS- 
TA REY ALTA GRACIA del 
Banco Rumiñahu!. Quien tenga 
derecho deberá reclamar den- 
tro de los 6 días posteriores a 
la ultima publicación 
cal 25388 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No. 581039351 de PUS- 
DA PUSDA MANUEL del Banco 
Rumiñahui. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 6 días posteriores a la últ- 
ma publicación. 
cc! 25368 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No. 586462558 de RO- 
MERO CASTILLO RUBEN del 
Banco Rumiñahu:. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 
tro de los 6 días posteriores a 
la última publicación. 
cc/ 25368 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la Libreta de Aho- 
rros No. 586636714 de SE- 
GUNDO MENA del Banco Ru- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PU 

NEGOCIOS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

La compañía RIALN! NEGOCIOS Y REPRESEN- 

TACIONES CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, ei 14 de julio del 

2003, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 

03.Q.1J.2801 de 30 JUL. 2003 

4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2 - CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividido en 

400 participaciones de US$ 1.00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: la im- 

portación, exportación, comercialización, compra- 

venta y distribución de artículos y bienes de con- 

sumo, sean estos duraderos o no duraderos, tales 

como: productos de consumo masivo; productos 

'alimenticios y vitaminas... 

Quito, 30 JUL. 2003 

Dra. Catalina Saud 

ESPECIALISTA JURIDICO 
ocl25351 as.   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA AQUAGROUP CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AQUA- 

GROUP CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Sépti- 

mo del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de junio 

del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 03.Q.1J. 2871 

de 04 AGO. 2003 

En virtud de la presente escritura la compañía refor- 

ma el Artículo Segundo de los estatutos sociales, re- 

ferente al Objeto Social, al que se agrega lo siguien- 

te: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- 

-_Quince.- Realizar obras de ingeniería civil e in- 

fraestructura sanitaria tanto para el sector privado 

como público... : 

Quito, 04 AGO. 2003 Z]aAZH OS | 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón Am 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUROE Es. 

cc/25359 a r     
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